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LtctrActóN púeLlca NActoNAL LpN N' 26lzozs "ADaulstctóN DE
pLATAFoRMA tNTERAcnvA DE ENsEñANZA DE INGLES pARA EL sNpp" - tD
N" 472870.

Entre et SERVICIO NACIONAL Oe pROlr¡OCtÓN PROFESIONAL (SNPP), domiciliado
en Molas López N'480 e/ Tte. Cirilo Gill, de la ciudad de Asunción; representado para

este acto por el Director General JOSE NICOLAS COGLIOLO ALVARENGA, con
Cédula de ldentidad N'2.217.633, nombrado por Decreto de la Presidencia de la

República No 50/23, de fecha '17 de egosto de 2023, denominado en adelante el

CONTRATANTE, por una parte, y, por h otra, la firma ATI-AS REPRESENTACIONES
S.A., con RUC N' 8003644&5, domiciliada en Avda. Dr. Juan Benza N' 317 esq.

Ecuador - Barrio Panamb¡ Reta, de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay,
representado para este acto por el SR. ENRIQUE GONZALU LEIVA con Cédula de

ldentidad N'680.838, denominado en adelante el proveedor, idenüficados en con,unto
como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE', acuerdan celebrar el presente

CONITAtO dC "ADQUISICIÓN DE PLATAFORMA INTERACTIVA DE ENSEÑANZA DE

INGLÉS PARA EL SNPP'- lD N" 472870, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas
y condiciones:

1 - OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS
PARTES, en relación a la adjudicación de la convocatoria:

La presente contratación se refiere a la LPN N' 2612025 "ADQUISICIÓN DE

PLATAFORMA INTERACTIVA DE ENSEÑANZA DE INGLES PARA EL SNPP'CON ID

N'472.870, que serán sumin¡strados por el proveedor y cumplirá con las
Espec¡fi caciones Técrricas detallada

2 . DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del conaato, además de los

documentos contractualee firmados por las part€s, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡f¡cac¡ones;

b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod¡ficac¡ones;

c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del conaato emitida por la contratante y su

respectiva notificación.

Los documenlos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se

dará en elorden enunc¡ado ante¡iormente, siempre que no contradigan las disposiciones
del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo d¡spuesto en este.
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Los documentos adicionales del contrato son:

PÓLIZA DE SEGUROS / GARANTIA BANCARIA

4- IDENTIFICACIÓN DEL CREDÍTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contratac¡ones (PAC) con el lD N' 472.870,

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación Pública Nacional
LPN N" 26/2025, convocado por el Servic¡o Nacional de Promoción Profesional SNPP.
La adjudicación lue realizada según acto admin¡stral¡vo Resolución SNPP N' 55412025.

6.PRE NIT Y EL IMPORTE TOTAL A P NES Y/O
SERVtCtOS

El presente contrato asciende a la suma total de Gs. 4.800.000.000. (Guaraníes cuatro
mil ochocientos millones) IVA incluido.

El Proveedor s€ comprom€te a prové€r los Bienes a la Contratante y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Gontratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro

de los bienes y/o servicios y la subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contralo o

!'¡1,:
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3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

5. PROCEDIMIEI{TO DE CONTRATACIÓN
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las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y
condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será:

Desde la suscripción del contrato hasta el cumplimiento lotal de las obligaciones.

8 - PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVEIÓN DE B¡ENES Y/O
SERVtCtOS

Los bienes y/o serv¡c¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administración de éste contrato estará a cargo de:

José María Delgado Vicencini, Director lnterino del Programa de Capacitación a
D¡stanc¡a.

I N . FrtFiIAS Y TÉPllINflS PAPA GAPANTITAR FI l:I IMPI II'IFNTÓ NFI

CONTRATO

La garantfa para el flel cumplimlento del contrato se reglrá por lo establecido en las

Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dfas)

calendarios s¡guientes a la firma del contrato.

Las multas y otas penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas
conforme con lo establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto
equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podÉ aplicar
el procedimiento de resolución de contratos de conformidad al Artfculo 122 del Decreto
N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7021/2022 "DE SUMINISTRO
Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir apl¡cando el monto de
las multas que conespondan.

La rescisión del contrato o la apl¡cación de multas por encima del porcentaje de la
Garantfa de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes
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12 - CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER. TERMINAR O

RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar pú term¡nado en
forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y en
las Condiciones Contactuales de este pliego de bases y condiciones.

I3 - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme
las reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condic¡ones Contractuales.

14 . ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Sl la Dlrecclón Naclonal de Contrataclones Públicas resolvlera anular la adludlcaclón de
la Contratación debido a la procedenc¡a de una protesta o invest¡gación instaurada en
contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al conlrato ya suscrito entre LAS
PARTES, el Contralo o la parte del mismo gue sea afectada por la nulidad, quedará

automáticamente sin efec{o de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial
realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15 - IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la coneEpondencia y docum€ntos r€lativoE al contrato,
deberán ser escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al

impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma s¡empre
que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la
República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso,
dicha tráducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como lodos
los riesgos derivados de la exactitud de dicha traducción.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y
de la República del Paraguay al díaa gn solo efecto en la Ciudad de Asunción, Capital

0C del mes de lOvrUmlor(' del año 2025
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